
 

 

______________________________________________________________________________ 
Centro Administrativo La Alpujarra,  Edificio José Félix de Restrepo 

Carrera 52 No. 42 – 73, piso 3º, oficina 314, teléfono 261 20 19 
correo electrónico: j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, seis de diciembre de dos mil veintidós  
 
 

Proceso Verbal  
Nulidad de registro civil de nacimiento  

Demandante  Guillermo Ospina Montoya 
Demandada Mirna Victoria Rodríguez Vélez 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00159 00 
Decisión Admite demanda 
Interlocutorio  1250 

 

 

Dado que de manera oportuna han sido subsanados los defectos advertidos 

por el Juzgado al inadmitir la presente demanda; por estimar que la misma 

reúne los presupuestos procesales contemplados en los artículos 82, 83, 

368 y ss. del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  Admitir la demanda verbal de declaración de nulidad de 

registro civil de nacimiento, presentada por el señor Guillermo Ospina 

Montoya respecto a la señora, Mirna Victoria Rodríguez Vélez. 

 

SEGUNDO:  Imprimir al asunto el trámite del proceso Verbal de primera 

instancia regulado en el Título 1, capítulo 1º, artículo 368 y ss del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO:  Dar traslado de la demanda, a la demandada por el término de 

veinte (20) días, para que ejerzan su derecho de contradicción.  Para lo cual 

se realizará la notificación observando lo contemplado en el artículo 6º de 

la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el CGP; allegando las respectivas 

constancias de envío y recepción.   
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CUARTO:  Como se adujo desconocer el paradero de la demandada, se 

dispondrá su emplazamiento a través de la plataforma Tyba, previa 

consulta en el sistema Adress por parte del Juzgado. 

 

QUINTO:  En los términos del poder otorgado, se le reconoce personería al 

abogado Orlando Peláez Fernández, para que asuma la representanción 

judicial del demandante. 

 

SEXTO:  Por secretaría, se dirigirá comunicación a la Oficina Judicial de 

Reparto, a fin de que opere la compensación del presente asunto, toda vez 

que inicialmente fue repartido como si se tratara de Jurisdicción Voluntaria. 

 

 

 

Notifíquese 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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